
i 

P U B L I C A C I O N S E M A N A L 

Órgano de la yísociacióq de Jnquilinos de Jjurgos 

Redacción y Administración: Avellanos, 1, entresuelo 

Año I Toda la correspondencia al Director Sábado 15 de Noviembre de 1924 No se devuelven los originales Num 30. 

FR G V SAL Los ^ W o n e s ciudadano ante los Tribunales 
En insulsas discusiones que no me

recen el nombre de polémicas, pasan el 
tiempo estos dias «A. B. C.» y «El 
Debaíe> alabando los beneficios del 
voto corporativo, a fin de privar a los 
semianalfabetos de ejercitar ese dere
cho para elegir libremente represen
tantes del pueblo en las Altas Cámaras 
y en los Ayuntamientos. 

La ley del Jurado, hoy en suspenso, 
y la ley de Sufragio Universal, son las 
dos grandes conquistas alcanzadas 
por la Democracia, que tiende a dese
char odiosos parangones, imponiendo 
deberes y derechos idént icos a todos 
los ciudadanos. 

¿Existe algo más grande que facul
tar a un pueblo para intervenir direc
tamente en la administración de los 
bienes comunales, y en la Administra
ción de la Justicia? 

Pues qué: ¿Acaso no pagan su t r i 
buto a la patria ios que constituyen el 
pueblo, económicamente considerado? 

¿No satisface la cont r ibución pecu
niaria y la contr ibución de sangre? 

¿ N o deben de intervenir por tanto 
en todos cuantos intereses afectan a la 
colectividad de que forma parte, la l la
mada gran masa social? 

¡11 Voto corporativo! Volver a tan 
anticuado sistema, equivale a retrotraer 
la mirada sobre las páginas del feuda
lismo; que son baldón de la historia. 

No es preciso pensar en liberal pa
ra comprender lo absurdo del sistema 
de representación corporativa, capaz 
de llevarnos de nuevo a todas las con
cupiscencias en buen hora derrocadas 
por los que sacrificaron generosamente 
su vida y su bienestar en holocausto 
del triunfo del derecho, y en defen
sa de las nuevas normas jurídicas re
presentadas en la igualdad ante la ley. 

Y no se quiera aducir como en a n á 
logas ocasiones se ha hecho, que el 
voto de un sabio o de un gran intelec
tual (Ramón y Cajal o Benavente, pon
gamos por caso,) no debe tener igual 
valor que el que pueda emitir un po
bre trabajador del campo o un obrero 
de humilde condición, se mi analfabeto. 

¿ Q u é duda cabe? ¿Acaso no son res
ponsables directos de ese analfabetis
mo que debiera avergonzarnos, ante el 
mundo civilizado por la aterradora des
proporc ión que arrojan las estadíst icas; 
todos los gobernantes, que han vesti
do la casaca muy satisfechos, de que 
el pueblo continuase ignorando sus 
inconfesables especulaciones? 

¿Se ha preocupado a 'gún Gobierno 
de atender eumplidamedte a la instruc
ción pública? 

¿Cómo exigir un talento superior ni 
una superior cultura a los infelices pá-
rias, víctimas de todos los desaciertos 
gubernamentales? 

Si respecto de los dos ¡lustres nom
bres que por caso me he permitido to
mar, resultamos semi analfabetos más 
de las dos terceras partes de los c iu
dadanos españoles ,¿va a rega teársenos 
el derecho de emitir nuestro sufragio 
para designar representantes? 

Medios expeditivos contiene nues
tra rica y copiosa legislación para lle
gar a la depurac ión del sufragio. 

Ello es obra de c iudadanía , que ha 
de llegar a cortar las corruptelas, y a 
buen seguro que ya habr íamos dado 
un paso gigantesco en este sentido, si 
en vez de criticar en tertulias de café 
y conversaciones de casino la labor de
puradora brillantemente iniciada por 

los dignos generales que han tomado 
sobre sí el peso de regenerar a Esp?ña, 
les ayudáramos todos en la medida de 
nuestras fuerzas, colaborando a obra 
tan beneficiosa, cual es la emprendida 
el día 13 de Septiembre del finado 
año . 

Una cosa es predicar sano patriotismo 
y otra pregonar insana patriotería. 

Contribuyamos todos los españo les 
de buena fe, a lo primero, y anatema
ticemos lo segundo. 

La patria, grande, única e intangible, 
reclama de nosotros ese p e q u e ñ o sa
crificio en estos momentos culminantes 
de ridiculas apreciaciones, cursis dudas 
e injustificadas vacilaciones. 

Es necesario extirpar la hidra caci
quil , aboliendo antes el favoritismo. 

Peores que los caudillos de la inva
sión francesa, eran los afrancesados 
que en el propio so'ar de la indepen
dencia, planeaban mi l ardides para su 
triunfo egoísta. 

Mucho peores que los rifeños de 
áfrica a quienes tratamos de reducir 
por medio de las armas, son los r i f e ñ o s 
de casa qne presagian descalabros para 
la causa nacional. 

Y mi! veces peores que los agitado
res de toda laya, son los que comentan 
¡os lamentables sucesos de Navarra y 
Ca ta luña , ya juzgados por la opinión 
sensata. 

A esta es necesario invocar, acu
diendo al grito sublime de puro espa
ñol ismo, lanzado por el patriota Alcal 
de de Móstoles . 

«Españoles , La patria está en peligro. 
Acud id a salvarla.» 

¿Cómo? Eligiendo dignos represen
tantes para substituir al Directorio M i 
litar, que ya ha cumplido con creces 
su misión regeneradora, seña lando ¡as 
causas y los defectos. 

Sólo el sufragio universal puede 
lograr que la obra redentora siga su 
curso. Que la voluntad soberana se 
manifieste en las urnas, y que el Rey 
elija entre los que por designación del 
pueblo, han de ¡legar a los Cuerpos 
Colegisiadores, ¡os más aptos y capa
citados para imponer ¡a moralidad, de 
que tan ayunos andamos ¡os e s p a ñ o -
¡es. 

Y. Paleo S a l o m ó n 

D O S P E R L 4 8 

Una go'ta d« rocío, 
dijo a otra gota de llanto: 
— ¿Qué vale tu duice encanto 
comparado con el mío? 
Yo desciendo en los vapores 
celestes del firmamento; 
yo presto vida y aliento 
a las purísimas flores. 

Y con sarcasmo profundo, 
la triste lágrima dijo: 
—Yo, con la esperanza, rijo 
las santas leyes del mundo. 
Tá, reclinada en el velo 
que la blanca nube encierra, 
vienes del cielo a la tierra; 
¡yo voy de la tierra al cielo! 

R. F . I S A G U I E B E 

Verde, como la esperanza, es el 
color de los recibos de participacio
nes que a d ispos ic ión de nuestros 
s u s c r i p í o r e s e s t á n . 

Dos pesetas cada uno, y p o d r é i s 
participar de los 15 millones de relu
cientes pesetas que ha de darnos este 
a ñ o en el sorteo de Navidad el nú
mero 

Fijaros que suma 20, es decir, tantas 
unidades como centenares de a ñ o s 
van transcurriendo desde la era cris
tiana al siglo actual. 

Apresuraos a recoger vuestra par
t ic ipación, porque si llegaran a ago
tarse, no p o d r é i s decir que no os he
mos brindado la ocas ión de pasar de 
inquilinos a propietarios. 

E l n ú m e r o 

os conf i rmará esta p re tens ión nues
tra, no tan descabellada como pudie
ran suponer algunos. 

la m\\m\ ii tasas tolas 

La «Graceta» ha publicado una Real 
orden disponiendo que mientras no se 
sancione el reglamento para la aplica
ción del Real decreto-ley de 10 de Oc
tubre pasado sobre casas baratas con
tinúo en vigor el de 8 de Julio de 1922 
en cuanto no se oponga a las disposi
ciones de aquel, y que a partir de . la 
fecha de la vigencia del mismo todas 
las instancias y documentos relativos a 
casas baratas se presenten directamen
te al Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria. 

«y aun cuando pueda l a suspicacia 
ha l l a r dentro de estos preceptos e l 
empleo de subterfugios que los ha
gan e s t é r i l e s en a l g ú n caso, preciso 
es consignar que é s t o s no prosperan 
s ino con l a compl i c idad de los mi s 
mos ciudadanos en cuyo beneficio 
se dicta e l precepto. D e desear es 
que,reducidos y apartados los e g o í s 
mos individuales , encuentre e l Oo-
t i e r n o en l a franca y hon rada c iu 
d a d a n í a e l apoyo necesario pa ra 
que las disposiciones de este Decre
to p roduzcan los beneficiosos efec

tos a que aspira .-» 

(De la Exposición al R. D. de 21 de Junio d i 
1920.) 

A todos los socios que no rec iban 
e l p e r i ó d i c o , les rogamos encareci
damente pasen recado a la A d m i 
n i s t r a c i ó n p a r a subsanar las faltas 
o errores que hubiere en las direc
ciones de l domic i l io , de cuyo t ras la 
do deben darnos cuenta siempre. 

Crema 
Eclipse PARA 

EL CALZADO 

J O S É RAMOS 
Ha trasladado la sastrería de mili

tar y paisano, a la calle de Laín-Calvo, 
26, 2.°. Casa nueva de la señora viu
da de D. Abelardo Alonso. 

Más sobre el Decreto de alquileres 

Una de las cosas más discutidas con 
motivo de la aplicación del decreto de 
21 de Junio de 1920 ha sido lo que de 
garantía tenga, en particular para el 
comerciante e industrial y en este pun
to han sido muchas ¡as quejas formula
das y no atendidas hasta ia fecha, por 
lo que, prorrogados sus efectos por el 
nuevo decreto de 20 de Junio úl t imo, 
y comprometido el Gobierno a presen
tar un proyecto de ¡ey a las Cortes, re
gulando definitivamente todo lo relati
vo a esta materia, será el momento 
oportuno de examinar lo que de justas 
tengan esas quejas, recoger lo que de 
atendibles tienen. 

En mi humilde concepto, es muy 
equitativo que, t ra tándose de disposi
ciones que tienden a mejorar la condi
ción del arrendatario, no resulte que, 
por lo menos en el procedimiento, se 
perjudique precisamente a ios que más 
necesitados están de protección, y ha-
biéndoio reconocido así nuestras ¡eyes 
anteriores, ¡es concedían una mayor 
garantía de tiempo y amplitud de pro
cedimiento, que ha venido a desapa
recer, precisamente, con ese decreto 
«de protección» al inquil ino. 

En efecto; la ¡ey de Enjuiciamento 
civi l , en su art. 1,563, y conforme a ¡a 
regla 13 del 63 de la misma ley, con
fiere la competencia para conocer de 
los juicios de desahucio contra estable
cimientos metcantiies o fabriles, cuyo 
precio de arrendamiento exceda de 
1.500 pesetas anuaies, a ¡os jueces de 
primera instancia, en vez de a los mu
nicipales, y hasta establece una trami
tación diferente en la sección tercera 
del título X V I I del libro I I de dicha ley 
a la establecida en los demás casos en 
¡a sección segunda, pud iéndose ir en 
apelación a ia Audiencia, y en casación 
por ambos recursos, ai Supremo. Pues 
bien; seña lado un procedimiento espe
cial, y sin hacerse distinción alguna dé 
manera expresa en el Real i ec r e ío de 
21 de Junio de 1920, todo* los desahu
cios vienen siendo sometidos ai mismo 
procedimiento, que resuUa, para ios 
comerciantes, sumarís imo. en relación 
al que ya venía rigiendo, y por lo tan
to, de evidente menor garantía . 

Los particulares han ganado con la 
const i tución de Tribunales arbitrales, 
por que no tenían antes más que un 
procedimiento mucho más estrecho y 
dos jueces, uno en cada instancia, ca
reciendo, por lo tanto de las ventajas 
de los tribunales colegiados; pero los 
comerciantes tenían la garanda de un 
juez de primera instancía/ siempre 
mayor-que la del municipal, y dos t r i 
bunales colegiados, en los dos grados 
de la apelación, el de la Audiencia y 
el de ¡a Sa¡a de lo civil del Tribunal 
Supremo; y un procedimiento amplísi
mo, de modo que esta parte de arren
datarios han perdido en competencia 
jurídica de los juzgadores, en amplitud 
de ¡as normas y faciiidades del juicio, 
y en tiempo, siempre aprovechable pa
ra salvar las dificultades del traslado 
de un establecimiento de esa clase, si, 
en definitiva, el desahucio prosperase. 
De aquí el que, t ra tándose de una dis
posición, como antes hemos dicho, de 
carácter eminentemente proteccionis
ta para los arrendatarios, no solamen
te para contener los abusos a que se 
habían dado los arrendadores, con gra
ve daño de la cosa pública, venga en 

definitiva, a dañar a aquellos' que más 
necesitados están de que no se les res
te beneficios, y menos cuando ios con
cedidos no compensan a los que se 
pierden, y t ra tándose de aqué l los que 
mayores perjuicios pueden sufrir en 
caso de acordarse el desahucio, no so
lo por la del traslado, sino t ambién 
porque no solamente la casa constitu
ye el hogar para ellos, s inó su manera 
de vivir, el sitio preciso e insustituible, 
en muchos casos, en que con una vida 
de sacrificios y de trabajo, se ha logra
do acreditar un establecimiento que, 
siendo aüi signo de prosperidad, en 
otra parte sería, seguramente, camino 
de una ruina inevitabie. 

En la práctica de la apl icación del 
decreto sej ia intentado algunas veces 
sin éxito, cohonestar ¡as ventajas con 
¡os inconvenientes, tratando de salvar 
éstos en materia de procedimientos y 
pidiendo que se aplique en estos casos 
el ordinario y la¡ competencia confor
me a lo que, determina la ley procesal, 
lo que no es inconveniente para den
tro de ese procedimiento antiguo y en 
los Juzgados, Audiencia y Supremo se 
aplique ¡o que de sustantivo tiene el 
decreto de alquileres; pero ya indica-
camos que no ha prosperado la teoría; 
pero como entendemos que no hay 
nada que en realidad se oponga a ello, 
estimamos que si antes no se dicta una 
disposición aclaratoria en este sentido 
no estará demás tener en cuenta estas 
observaciones, para ver de atenderlas 
en la nueva ley,-en la que no será i n 
compatible respetar ese amplís imo c r i 
terio de la ley adjetiva, cuando de es
tos casos se trate, con lo que de sus
tantivo tiene aquél decrero, y que, se
guramente ha de llevarse a la futura 
ley, relativo a las causas de desahuc ió 
y demás extremos relativos a las dis
posiciones que deben regir en mate
ria de arrendamiento de fincas urbanas 
y de las garantías que en realidad hoy 
no existen, de que el arrendador cum
pla las condiciones que en eí mismo 
contrato se imponen y en el derecho co
mún, y que son letra muerta desde el 
momento mismo que se le deje en l i 
bertad de rescindir el contrato con só 
lo avisar con unos cuantos días de an
ticipación, porque al exigir el inqui l i 
no el cumplimiento al propietario, e s t é 
podrá demorarlo o negarse en absolu
to con solo anunciar el despido, ante 
cuyo temor no hay garantía ni" firmeza 
con el que se contrata, resultando, en 
ia realidad práctica, que toJos los de
rechos están de una parte o los debe-' 
res de la otra. 

Quizá en los juicios tramitados no se 
haya presentado cuest ión tan trascen
dental como la expuesta, y si hasta ¡a 
fecha ningún tribunai arbitral ni de pr i 
mera instancia se ha atrevido a resol
verla en el sentido indicado, n i n ingún 
particular se ha lanzado a llevar la re
clamación hasta sus últ imos límites, su 
importdncia es tal, tanto lo que el co
mercio se resiente de esta falta a que 
da lugar un contrasentido del decreto 
o su falta de expres ión en este punto, 
que nos parece de gran oportunidad 
recoger la opinión para que se tenga 
presente al confeccionar la nueva ley. 

Lorenzo Barrio y M O R A Y T A . 

Presidente de la Federación de Entidades 
Ciudadanas de España. 



Heles anas Grandes existencias CASA 
Los inquilinos ES URGENTE CONSTRUIR P a z a losjmiertos Labor muy necesaria 

C o m o h a b í a m o s anunciado, se ce
lebraron las Asambleas de Inquilinos, 
el domingo ú l t imo en Cartagena y 
C o r u ñ a , estando representadas algu
nas Asociaciones y el Directorio de 
la F e d e r a c i ó n Nacional de Entidades 
Ciudadanas. 

Todos los oradores abogaron por 
la necesidad de que al prorrogarse 
de nuevo el Real decreto sobre alqui
leres, tiendan a modificarse algunos 
de los a r t í cu los , que muy lejos de be
neficiar la causa de los inquilinos, 
m á s bien sale perjudicada por los 
subterfugios de que se valen algunos 
caseros. 

La p rác t i ca aconseja mejorar el ar
ticulado del R. D? a fin de que el t r iun
fo de la r a z ó n impere en estrados, 
siendo una realidad la apl icac ión de 
las sanciones y el funcionamiento del 
Tr ibunal Arbi t ral de inquilinato. 

En dichos actos, se leyeron infini
dad de adhesiones enviadas por te lé
grafo por todas las Asociaciones de 
E s p a ñ a que no estaban representa
das. 

La prensa de las capitales respec
tivas, ha dedicado preferente a tenc ión 
a r e s e ñ a r estas Asambleas, que han 
constituido un éxito para los organi
zadores. 

La C á m a r a de Inquilinos de Sev i 
l la , ha organizado un acto públ ico 
para el dia 30 del actual, que t end rá 
lugar en uno de los principales tea
tros de aquella capital andaluza, res
pondiendo de este modo a la Asam
blea proyectada por las C á m a r a s de 
la Propiedad. 

E s t á n invitados a este acto, las 
asociaciones andaluzas y el Directo
rio de la F e d e r a c i ó n , que ha prome
tido su concurso. 

Agradecemos la invi tac ión que nos 
ha hecho D . Juan Mar ía Agui lar , V i 
cepresidente de la C á m a r a de inqui l i 
nos de Sevil la , en nombre de a q u é 
lla Junta Directiva, y en el de su pre
sidente que se halla enfermo, y por 
cuya salud hacemos votos. 

Esta Asoc iac ión de Burgos , desea 
a los organizadores un feliz éxi to; y 
a su lado e s t a r á en todo momento 
que se trate de hacer valer nuestra 
causa. 

Nuevos periódicos 
Coincidiendo con esta cruzada em

prendida por toda E s p a ñ a , la Aso
ciación de Inquilinos de Salamanca, 
de reciente c reac ión , ha creado un 
nuevo per iód ico titulado «La Defensa 
C i u d a d a n a » cuyo primer numero he
mos recibido y correspondemos al 
c a r i ñ o s o saludo que nos dedica. . 

T a m b i é n la F e d e r a c i ó n Comarcal 
de Asociaciones de Inquilinos de V i z 
caya, domicil iada en Begofia, nos 
comunica el acuerdo ú l t i m a m e n t e 
adoptado de editar un nuevo sema
nario que l l evará por título «La de
fensa del inqui l ino» publicando hoy 
su primer n ú m e r o . 

Adelante pues, y a trabajar sin 
descanso, que la causa bien merece 
el sacrificio que todos nos impone
mos. 

¿ O s quejá is de que las casas son 
caras...y los trajes? 

Es un horror; pero en ninguna par
te los hallareis m á s e c o n ó m i c o s y 
mejores, que en la 

S A S T R E R Í A 
D E 

E L I A S L Ó P E Z M A R C O S 
E S P O L O N 8 . - B U R G O S 

A n u n c i e V . en 

" E L I D E A L " 

«Diario de Burgos» tiene razón al 
decir que, con el sistema de Cooperati
va para construcción de casas baratas 
a que eó alude en «Ei Ideal >, no se re
suelve el problema de la vivienda. Es
tamos de acuerdo. 

Ln construcción de 10 casas al año 
que él calcula—en caso más favorable— 
no resuelve tal problema en una pobla
ción como Burgos. 

«El Ideal» y sus lectores estamos 
convencidos de ello. No intentamos de
mostrar lo contrario, porque, si no im
posible, resultará muy difícil. 

Ahora bien; el ya antiguo e impor
tante diario local del que soy suscrip-
tor hace tiempo, tiene, indudablemen
te, algún proyecto de más enjundia y 
sentido práctico en asunto de tan vital 
interés para la mayoría de los que 
aquí residimos, mejor dicho, para to
dos los burgaleses y los que en Burgos 
vivimos. Hago esta afirmación sin te
mor a que se me demuestre lo contra
rio. Lo que eí creo pertinente es una 
pequeña aclaración y es: que mientras 
para la inmensa mayoría sería solución 
favorable la construcción de muchas 
casas, resultaría lo contrario para los 
dueños de las hoy existentes. Ello, por 
ser humano, es lógico. Cada cual de
fiende lo suyo. Sólo está el mérito en 
la medida que se tome para la defensa; 
en calcular hasta dónde la tensión pue
de dejar de serlo. 

Pues bien, creyendo nosotros que un 
periódico de la sensatez e independen
cia de «Diario de Burgos» debe inspi
rarse siempre en pro del bien general, 
o más claro, en la defensa de los más, 
siempre que se trate de peticiones o 
aspiraciones justas (nadie creo negará 
que lo son en este caso), esperamos a 
que nos confirme esta creencia nuestra. 

Si lo iniciado sobre eí particular en 
«El Ideal» lo estima defectuoso, malo 
o de ningún valor, nos parece muy 
bien que así lo diga; que con toda cla
ridad y detalle lo refute. Ya, ve, pues, 
que coincidimos. 

Pero, como decimos al principio, es
peramos de «Diario» alguna iniciativa 
de mayor importancia que la por él 
combatida, porque, de lo contrario, 
queramos o no, vamos a tener que creer^ 
y lo sentiríamos mucho, que solo trata 
de retardar o destr uir lo que, valga 
por lo que valga, es, al fin y al cabo, 
una idea, un plan. 

Admitimos la destrucción de una 
cosa creando otra que se considere me
jor. Mientras tanto, no. 

Terminamos, pues, diciendo: Diez 
casas ni veinte no resuelve el proble
ma de la vivienda; pero menos 10 o 
menos 20, resuelve menos, a nuestro 
leal entender, Ínterin no se nos demues
tre lo contrario. 

¡A que no! 
I. S. S. 

T r o v á i s 

Sobre una fumb'i sagrada 
Un juramento hice uu día; 
Ser humilde en la ventura, 
Ser sufrido en la desdicha, 
De cera con el cariño, 
De acero con la perfidia; 
Y hoy ante esa misma tumba 
Vengo a jurar de rodillas. 
Que cumpliré el juramento 
Aunque me cueste la vida. 

M a n u e l de l Pa lac io 

Visite V . el 
BAR E S P E R A N Z A 

Los mejores aperi t ivos.Vinos Cer
vezas y rico cafe. 

Huerto del Rey 25 
(junto al Arco del Pi lar) 

Estamos en el mes de Noviembre; 
mes consagrado a nuestros difuntos. 

En los primeros d í a s , el cemente
rio se l lenó de visitantes. 

De ellos, algunos por curiosidad, 
otros por tener amores cercados por 
aquellas tapias. 

Allí v imos hijos amantes de sus 
padres, con nietos olvidadizos y cum
plidas nueras. Fueron para rendir t r i 
buto de amor a sus difuntos con flo
res que se marchitan y con oraciones 
que recibe Dios . 

Descansen en paz los restos- de 
esos 18.000 seres que yacen en el 
Cementerio Nuevo esperando entrar 
unos en pos de otros en la r eg ión 
e íe rng del o lv ido . 

Hay naciones donde se procede a 
la inc inerac ión de los c a d á v e r e s . Las 
cenizas suelen llevarse a casa; pero 
ese polvo de personas amadas no 
descansa en paz. Las á n f o r a s donde 
se guarda pasan de hijos a nietos, a 

' sobrinos. . . y descuidos que nacieron 
de falta de amor las hacen desapare
cer y en las casas de muebles usa
dos, entre cuadros viejos de familia, 
encontrareis los recipientes que ence
rraron las cenizas. 

Los restos de nuestros Jueces y 
Condes corren el peligro de no des
cansar en paz. Pedimos paz para 
ellos, porque al tratar de removerlos 
se les lleva al r idículo. 

No ha mucho tiempo eran los res
tos del C i d Campeador; y mientras 
nosotros, los sencillos, con nuestra 
ciega fe, nos d e s c u b r í a m o s respetuo
samente ante aquellos que j u z g á b a 
mos restos inconfundibles, en el Tea
tro nos daban t ímidamen te segurida
des de la existencia del Campeador. 

¿ C ó m o se puede dudar de su exis
t e n c i a , — d e c í a m o s nosotros—cuando 
en ese cofre tenemos sus restos? 
¿ p u e d e presentarse mayor argumen
to? ¿ n o es t á asesorada por la serie
dad solemne de nuestras autorida
des? ¿ o son los huesos de a lgún ga
yan que hace un par de siglos, los 
paseaba por los alrededores de San 
Pedro de C á r d e n a ? ¿ o es que no hay 
manera de honrar a nuestros difun
tos, m á s que con un solemne ment í s 
de las que se juzgan estrellas arqueo
l ó g i c a s y la majestad de nuestras au
toridades? 

T o c ó l e s d e s p u é s en suerte a los 
Siete Infantes de Lara. Bien contadi-
í a s iban las cabezas sin que faltase 
ni la de su prudente ayo. 

La misma solemnidad y aparato 
en las autoridades. 

Se acude a D . R a m ó n M e n é n d e z 
Pida! para que, como hombre consa
grado al estudio de dicho episodio, 
nos revelase algo nuevo del suceso 
t r á g i c o ; y he aqu í que se esfuerza 
por sacarlo de la mera leyenda fabu
losa e introducir lo en la h i s tó r i ca . 

Ahora amenaza la mala suerte a 
los restos de F e r n á n - G o n z á l e z . 

Cavad donde se os ocurra, y no 
d u d é i s , que si a -los primeros restos 
que aparezcan les e n d o s á i s algunos 
textos de cronicones y a los sepul
cros, estudios elementales de arqueo
log ía , s e r á n los de a lgún Juez o C o n 
de de Casti l la y los honraremos con 
la misma gravedad e idén t i cas reales 
ceremonias. 

Paz a los muertos. Que no fueron 
nuestros padres como los egipcios 
que trataban de inmortalizar los res
tos momificando los c a d á v e r e s . 

Solo Dios p o d r á reunir las cenizas 
de nuestro conde y darles forma. N o 
nos l levéis de nuevo al r id ículo . 

|Paz a los muertos! 

P A D I L L A 

La depuración i i 
Falta hac í a que un gobierno dedi

case alguna a tenc ión a depurar la 
Justicia municipal , que tal como se 
viene aplicando en algunos punios, 
da la s e n s a c i ó n al pueblo, que en el 
dinero estriba la r a z ó n ante la ley, 
conculcada por el poder y la influen
cia. 

La Audiencia de Coruf ía , ha i m 
puesto las siguientes sanciones a 
otros tantos funcionarios de la justicia 
previos informes de la Junta depura
dora, en expedientes incoados desde 
el 5 de Agos to al 21 de Octubre. 

I N C A P A C I D A D Y D E S T I T U C I O 
N E S . — D . José Bueno Casar, ex Juez 
de Sil leda.—D. Manuel F e r n á n d e z y 
D . Fortunato Labrador, jueces propie
tario y suplente de Chandreja de 
Queija; Don T o m á s F e r n á n d e z V i g o , 
secretario suplente de Otero del Rey. 
D. Teodoro L ó p e z R o d r í g u e z , juez de 
Trabada. D . Francisco L ó p e z del Rio 
juez de Carballfno. D. Rogelio Cer-
v iño , fiscal de Campo Lameiro. Don 
Juan Sinde, juez de Boqu ie jón . Don 
Rogelio Alvarez, juez de L á n c a r a . 
D. Pedro Grana, juez de Monfero. 
D . Juan Lago, ex-juez, suplente de 
Mazaricos. D. José T u ñ á s , ex-juez 
de Cutes. D . David Pardo, secretario 
de Panton. D. Luis V ida l , juez de 
Noya . D . Francisco Pita, ex-secreta-
rio de Puentedeume. D . Claudio Be-
í a n z o s , ex-juez de Meis . D . José Fe-
rrer, juez de Camota . D. Juan Fer
nandez, juez suplente de Chandreja 
de Queija. D Joaqu ín Barreiro, juez 
de Cutis. D. Francisco Otero, juez de 
Grove. D. Evaris to G o n z á l e z , e m p l e a 
do del juzgado. D . J e s ú s Reija, fiscal 
de C o r g o . D . Ahtonino Castro, juez 
de Rivadumia. D . Manuel Taboada, 
secretario de I r igo. D. Reinaldo M é n 
dez, juez de Carre l . D . Manuel Navia 
juez suplente de Navia . D . Manue! 
Garagarza, juez suplente de Bu ján . 
D . J o s é Alvarez, juez de Monterroso. 
D . Ignacio Barros , secretario de 
Campo Lameiro y D . P l á c i d o A m i g o , 
D . Francisco Codesso y D . M a n u e l 
V á z q u e z ; juez, juez suplente y secre
tario, respectivamente, de La B a ñ a . 

I N C A P A C I D A D P A R A EJERCER. 
Por 8 a ñ o s , D . Antonio V i l a , ex-juez 
de Ares. Por 4 a ñ o s D . J e s ú s Vi la r iño 
ex-secretario de E l Pino. D . J o s é Ro
d r íguez , ex-juez de Tol ín . D . Adolfo 

Dentro de cien aflos 

E n cualquier día del a ñ o 2.024, 
Fulano de T a l se l e v a n t a r á de su le
cho. Un aparato le a d m i n i s t r a r á una 
magníf ica ducha, y no de agua v u l 
gar infecta, llena de microbios y na
da rica en o x í g e n o , sino de aire lí
quido convenientemente esterilizado 
y saturado de brisas campestres, de 
olores a tomil lo y a mejorana, que 
desperecen, refresquen y comuniquen 
nueva a l eg r í a y fresco bienestar al 
interesado. Y tampoco s e r á una s im
ple ducha exterior como las que aho
ra nos damos, sino que, por medio 
de c o m p l i c a d í s i m a red de tubos y 
enchufes, l imp ia rá boca, dientes, na
rices, o í d o s y aparato digestivo, de
jando al paciente tan lubrificado por 
dentro y por fuera como un c a ñ ó n 
m o d e l ó en un parque de art i l lería. 

C o m o la limpieza del cuerpo en
gendra la a l eg r í a del alma. Fulano 
e s t a r á contento y satisfecho. A b r i 
r á pues el b a l c ó n de su cuarto que 
supondremos situado en la avenida 
de una gran ciudad y se de ja rá caer, 

Montero , ex-juez de Acevedo. Don 
Angel Bonl loza, ex-juez suplente de 
Puente Caldelas, y por un a ñ o ; Don 
Felipe Dens, secretario de Ares. 

S U S P E N S I O N E S . Durante un afio 
D . Rogelio Vizoso, Secretario de Ca-
b a ñ a s . D . Antonio G o n z á l e z , secre
tario de Cobelo. D . Eulog io Guntu-
riz, juez de Puentedeume. D . Froi lán 
Arias , - juez de Caleisa. D . José Ro
dr íguez , secretario suplente de Cau-
ret. D . José G á n d a r a , secretario de 
Buján . 

Durante seis meses, D . José Aure
l io Peleterro, secretario de Vilaboa. 
D . Manuel Romero, secretario su
plente de Laracho. D . Paulino Lago , 
secretario de Muros . D . Manuel B a r -
gu íe la , empleado judicial . 

Durar í te tres meses, D . Ramiro 
Diez C o r t ó n , juez de Fonsagrada. 
D . Manuel Maquien S á n c h e z , secre
tario de Bar ro . D . Segundo Yáñez , 
juez de Castro Caldelas. D . Hermi
nio M u i ñ o s , secretario de la Llama. 
D . Baldomcro F e r n á n d e z , secretario 
de Riveira. D . Alvaro Quiroga, juez 
de Qui roga . D . José A . P é r e z , juez de 
T o é n . D . Antonio Torres , ex-secreta
r io de Av ión , y 

Durante un mes, de D . Daniel Ro
d r í g u e z , secretario de M i ñ o . 

T a m b i é n ha hecho públ ico la « G a 
ceta»' los acuerdos de' incapacidad, 
des t i tuc ión y s u p r e s i ó n de empleos, 
adoptados por la Junta depuradora 
de la Justicia Municipal de la Audien
cia de las Palmas, por expedientes 
instruidos desde el 25 de Julio al 23 
de Octubre pasados, que arroja el si
guiente resultado: 

Expedientes incoados y resueltos. 
43.—Sanciones impuestas.—-18 Inca
pacidades, 2 destituciones, 1 separa
ción, 1 s u s p e n s i ó n y 6 correcciones 
disciplinarias. 

E l mismo ó r g a n o oficial, publica la 
re lac ión de los expedientes resueltos 
por la Audiencia de Madr id , desde el 
23 de Julio al 24 de Octubre, con in
t e rvenc ión de la Junta depuradora; 
cuyo resumen es como sigue: 

Expedientes incoados, 121; resuel
tos, 37; pendientes, 84. 

Resoluciones.—Destituciones, 12; 
sobreseimientos, 28. 

suave y graciosamente al suelo, mer
ced a un p a r a c a í d a s perfeccionado, >. 
que ev i t a rá el trabajo de bajar esca
leras y el consiguiente desgaste mus
cular. A l llegar a la calle. Fulano en
c o n t r a r á en ella el bull icioso espec
tácu lo habitual. Las aceras movibles 
instaladas a derecha e izquierda tras
l a d a r á n de un punto a otro miles y 
millones de personas, que de pié o 
sentadas en el suelo se d i s t r a e r á n , 
esperando, como el borracho del 
cuento, que llegue la casa donde van 
y leyendo revistas o l ibros, conver
sando de negocios o jugando al g i -
ley o al julepe en mesitas que alqui
l a rán los golfos del siglo X X I . Fula
no s e r á hombre pudiente y p o d r á 
permitirse el lujo de andar a pte 
por el centro de las calles, bajo la 
sombra de los á r b o l e s pagando por 
ello su c ú n q u i b u s , supuesto que el 
andar a pie y despacio s e r á enton- l 
ees d ivers ión c a r í s i m a , solo asequi
ble a los potentados, quienes habrán 
de indemnizar en buena moneda a la 
sociedad el perjuicio que la causen 
al eludir la general ley del trabajo í 
al escurrir el hombro en el concierto 
del universal ajetreo. 



Una vez en paseo, Fulano sen t i rá 
curiosidad de saber cuanto pasa en 
el mundo, íy para cumplir su deseo 
se dir igirá a cualquiera de los pe r ió 
dicos situados a lo largo de las ca
lles y paseos, es decir, que se colo
c a r á ante una elegante columna de 
hierro forjado, algo parecida a las 
actuales b á s c u l a s a u t o m á t i c a s , y de
positando una moneda en la rendija 
si quiere enterarse de la d i scus ión 
verificada el día anterior en tal o cual 
academia, liceo o r eñ ide ro pol í t ico, 
al punto ve rá desarrollarse ante sus 
ojos toda la escena en la tira de un 
c i n e m a t ó g r a f o p o l í c r o m o , mientras 
un fonógra fo perfecto y que no sona
rá a voz cascada de c a s t a ñ e r a vieja, 
como los de ahora; repet i rá los dis
cursos de los oradores, los rumores, 
los aplausos y hasta el ruido de las 
bofetadas y los p u n t a p i é s , cuando 
los haya; si quiere saber de la obr^ 
estrenada en la noche precedente, el 
niismo c i n e m a t ó g r a f o pe r iod í s t i co 
reproduc i rá todas las escenas, y el 
mismo fonógra fo todas las palabras 
de los actores, o los gorgori tos de 
las tiples; y si a m á s de ver la pieza 
aspira a formar una opin ión sensata 
sin molestarse en discurrir, por una 
perra gorda m á s , ve rá reproducidos 
los gestos y las palabras de los se
ñ o r e s que compongan a la s a z ó n el 
«trust» de la crí t ica teatral. 

Saciada su m o m e n t á n e a curiosi
dad en poco tiempo, Fulano sen t i r á 
ganas de almorzar, y acto continuo 
se dir ig i rá a la botica o laboratorio 
alimenticio m á s " acreditado. Allí, por 
unos cuantos perros grandes, le su
min i s t r a r án cinco pildoras de subs
tancias q u í m i c a m e n t e pura asimila
ble en su totalidad, equivalentes a 
un « c o n s o m é » ; un plato de huevos, 
otro de carne, otro de pescado y 
otro de legumbres, con los cuales 
q u e d a r á nutrido para unas cuantas 
horas, sin miedo a complicaciones 
g á s t r i c a s ni intestinales. Pero como 
ya hemos dicho que Fulano es h o m 
bre rico y la a l imen tac ión qu ímica , si 
bien h a b r á resuelto para entonces la 
parte m á s ardua y terrible del pro
blema social, no t e n d r á nada de s i 
bar í t i ca , Fulano se irá con sus p i ldo
ras a uno de los m á s delicados «res-
taurants p l a t ó n i c o s » y mientras deglu
te la pildora correspondiente al caldo, 
un camarero le p o n d r á ante ojos y 
narices una taza de au tén t i co , dora
do y humeante caldo, y se la l leva
r á intacta cuando con vista y olfato 
haya el cliente apurado el goce m á s 
intenso y espiritual de la gastrono
mía; lo mismo ocur r i r á con los de
m á s platos. Y aun cuando entonces 
las sociedades de templanza forma
rán parte de la m á q u i n a gubernamen
tal del mundo, y el alcohol y sus 
preparados figurarán en la lista de 
los venenos, a los ricos se les tole

r a r á la nefanda corruptela de oler 
una copita de «wiski» o de c o ñ a c 
d e s p u é s de la comida; pero olerlo 
nada m á s , y eso teniendo en cuenta 
que la olfación de semejantes por
q u e r í a s cons t i tu i rán una in tox icac ión 
lenta, y el Estado t end rá verdadero 
in te rés en que fallezcan muchos ricos 
porque, abolido ya entonces el sis
tema de los patrimonios, no h a b r á 
m á s universal heredero que la socie
dad, la cual se e n c a r g a r á de enterrar 
al muerto y de mantener y cuidar a 
los v ivos . De tal manera, nadie ten
drá en que se muera este o el otro 
s e ñ o r sino un in terés infiinitesimal y 
a prorrata, quedando con esto su
pr imido los t íos ricos y los sobrinos 
derrochadores tan usuales en come
dias y caricaturas. 

Terminada la comida, y teniendo 
Fulano todo el tiempo por suyo, a l 
qui la rá un aparato de volar de los 
que se u s a r á n entonces para excur
siones de recreo, pues los aeroplanos 
por su pesadez y la escasa es té t ica 
de sus formas, se d e d i c a r á n tan só lo 
al transporte de m e r c a n c í a s y de gen
te ordinaria, y en un par de horas se 
da r í a una vueltecita por Europa y 
Asia , gozando de los e s p e c t á c u l o s 
que en el día se verifiquen: unas ca
rreras de caballos en Londres, una 
corrida de toros en Sevil la, la dego
l lación de cinco o seis mandarines en 
P e k í n , una caza de tigres en el Hima-
laya, etc., etc. 

Antes del anochecer r e c a l a r á en 
Roma y g o z a r á el placer de l ic ios ís i 
mo de ver el c r e p ú s c u l o y oir el to
que de oraciones en todos los campa
niles de la Ciudad Eterna desde el 
monte Pincio. 

Aquél solemne y sublime espec
t á c u l o , presenciado como remate de 
una jornada de goces tan fuertes y 
variados, s u m i r á el espír i tu de Fulano 
de Ta l en cierta e n s o ñ a d o r a melanco
lía. Fulano e x p e r i m e n t a r á entonces 
deseos e x t r a ñ o s , inefables anhelos 
que todos sus millones y todos los 
adelantos del siglo xxi no b a s t a r á n a 
procurarle. Y r e c o r d a r á que dos me
ses antes, paseando por el boulevard 
de la Magdalena, en P a r í s , s igu ió a 
una mujer, ¿ q u é mujer? a una prince
sa de cuentos de hadas; bajo un n i m 
bo de oro formado por los cabellos, 
dos alas de mariposas, que eran los 
p á r p a d o s , jugueteaban mostrando y 
escondiendo dos brasas, que eran los 
ojos. . . Y Fulano la s i g u i ó , in ten tó 
abordarla, conversar con ella, ofre
cerla tesoros inagotables de dinero y 
de amor, pero amor del puro y fino, 
de dieciocho quilates, incendiaria-
riamente r o m á n t i c o , refinadamente 
p l a t ó n i c o . . . y ella, nada, insensible, 
esquiva, d e s d e ñ o s a , sin hacerle el 
menor gaso. La aventura aquella, que 
en realidad no era aventura, sino i n 
terminable comienzo de ella, duraba 

entonces dos meses. . . . ¡dos meses! 
En el siglo xxi dos meses s e r á n 

doscientos siglos. En aquellos dos 
meses se h a b r á n descubierto dos
cientas mil nuevas especies de micro
bios, se h a b r á n hundido doscientos 
millones de sociedades a n ó n i m a s y 
quebrado cien mil entidades banca-
rias y se h a b r á n formado otros tantos 
I r u s í s p o d e r o s í s i m o s . 

Todo h a b r á marchado doscientas 
veces m á s de prisa que en !a actuali
dad, menos algo que es o parece lo 
principal en la vida. Y Fulano de Ta l , 
harto de recorrer mundo y de ver y 
gozar de todos los progresos imagi 
nables, irá durante dos a ñ o s , q u i z á s 
durante veinte, hasta que es té hecho 
un carcamal, a «hacer el o so» en 
pos de una mujer que probablemente 
le d a r á calabazas entonces lo mismo 
que se dan ahora y que se daban ha
ce treinta s iglos . . . 

F . N A V A R R O Y L E D E S M A 

N O M I N O S Y CASERO! 
D. Enrielando Echauri que anterior

mente había ganado un juicio de revi
sión de alquileres,fué de nuevo desahu
ciado por la propietaria de la casa que 
habita en la calle de la Puebla, basán
dose el desahucio nada menos que en 
tres apartados del art. 3.° del E . D. 
vigente sobre alquileres. 

Comprobada la falsedad, fué conde
nada dicha dueña del inmueble, con 
aplicación de costas. 

Don Eugenio Alonso, inquilino de la 
calle de Salas, n.0 4-2.°, demandó a la 
propietaria Doña Catalina Oarcedo, a 
juicio de revisión de alquileres, más 
antes do llegar al acto de conciliación, 
previo al del juicio, se avino la dueña 
a rebajar la renta de la habitación en 
10 pesetas mensuales. Pagaba antes 50, 
hoy 40. 

S A S T R A 

Se ofrece para la p r ó x i m a tempo
rada para toda clase de prendas de 
n i ñ o ; t a m b i é n se vuelven prendas de 
caballero. 

Se necesitan oficiala y aprendiza. 
Almirante Bonifaz 23 y 25, 4.° de

recha. 

N O V I A S 

¿ Q u e r é i s preciosos equipos y bara
tos? Visi tad a d o ñ a Felicidad G o n z á 
lez y hermana, bordadoras , Santa 
Dorotea, 20.—Burgos. 

Equipos de 600 a 2.000 pesetas. Se 
hacen t amb ién modestos equipos y 
prendas blancas de n iño y s e ñ o r a . 

B A C H I L L E R / O 
Conviene a todos enterarse del Bachillerato abreviado antes de 

matricular a sus hijos en ningún Centro. 
Ninas que han hecho cuatro cursos en dos a ñ o s y la ca r re ra 

de m ú s i c a . 
Mucha economía y grandes ventajas. ; 
No cuesta nada informarse antes de matricularse. 
Idiomas: f r a n c é s , ing lés , a l e m á n . Clases especiales. 
Todos sobresalientes en los ú l t i m o s e x á m e n e s de l a t í n . 

GRAN COLEGIO CERVANTES.-San J u a n , 6 3 

OYisimo diccionario 
Afila 

Hunnos, vándalos y alanos, 
fueron todos unos tunos 
y l legáronse a las manos. 
Atila, rey de los hunnos, 
venció a los otros ¿Es tamos? 

Atizar 
La pasión estimular. 
Limpiar objetos con tiza. 
Propinar una paliza 
y el fuego despabilar. 

Atleta 
Un gimnasta corpulento 

que no puede amenazar. 
Es tan débil como el viento, 
¡porque le tumba una «Stard»! 

Atmósfera 
El mal ambiente creado 

por los polít icos todos; 
aunque, dicho de otros modos, 
es lugar muy «escusado» 

Atomo 
El hombre en la Creación: 

Cualquier besugo, en la crítica. 
Villanueva en la política, 
y Andorra como nación. 

Con alguna menos a n i m a c i ó n que 
o í r o s a ñ o s , se han celebrado las tra
dicionales ferias de San Mar t ín , que 
atrajeron muchos forasteros al ferial 
del paseo de la Quinta. 

La C o m p a ñ í a lírica e s p a ñ o l a que 
dirige el primer actor don Eugenio 
C a s á i s , con t inúa trabajando en el 
Teatro Principal , poniendo en escena 
con toda propiedad, las zarzuelas que 
ú l t imamen te han obtenido m á s ruido
sos éxi tos en M a d r i d . 

E n el n ú m e r o p r ó x i m o , publicare
mos importantes originales. 

Atracción 
Es toda fuerza que atrae, 

como el imán al acero, 
el usurero, al dinero, 
y el pavimento al que cae. 

Atontado 
El que se deja engaña r 

por mi! manejos ex t raños . 
Quien se casa a los veinte años , 
cuando no pudo probar 
del mundo los d e s e n g a ñ o s . 

Atrasado 
El que de dinero escaso 

no ha pagado a su casero, 
ni liquidado al tendero, 
¡si que sufre un gran atraso! 

Atrapar 
Lazo, o canto de Sirena 

que de una manera ext raña , 
nos tiende alguna morena, 
azafranada o cas taña . 
Siempre resulta atrapado 
quien no va bien avisado. 

PERDIDA 
Se grat i f icará a la persona que en

tregue en la A d m ó n . de E L IDEAL, 
Avellanos, 1, entresuelo, una sortija 
de oro extraviada en la vía púb l i ca , 
deseando recuperarla por ser recuer
do de familia. 

Siguen trabajando en las obras de 
apertura de la calle de la Moneda, 
cuya p a v i m e n t a c i ó n e s t á arreglando 
el Ayuntamiento, de acuerdo con los 
propietarios de aquella zona. 

SUSCRIBASE ¥. A 

" E L I D E A L " 
1*50 pesetas al trimestre 

Imp. Marcelino Miguel 

Foiieiín de "El meoi"(20) 
REGIMIENTO DE BURGOS 

En todo este lapso de tiempo pare
ce olvidado el nombre del regimiento; 
pero no tarda la reina Isabel I I en orde
nar resucite Burgos, con su nombre, 
su escudo y su gloria. En 15 de Octu
bre de 1847 resurge de sus cenizas co
mo el ave-Fenix. 

1847. —Por R. D. de 16 de Agosto se 
reúnen en Badajoz 9 compañías del 
Regimiento de Almansa y 3 del de Gua-
dalajara, para constituir el Regimiento 
de Burgos, cuyo primer Coronel en es
ta nueva etapa, es D . Luciano de las 
Alas Pumar iño . 

1848. —El Regimiento tiene sus uni
dades separadas en las provincias ex
tremeñas , contribuyendo a apaciguar 
pequeñas rebeliones incubadas en el 
vecino reino por tugués . 

1849 —Con arreglo el R. D . de 13 de 
Octubre de 1843, adopta el Regimiento 
la bandera de los los colores nacionales 
una franja amarilla ancha entre dos ro
jas más estrechas, llevando al centro el 
escudo real con un circular en letras 
negras: «Regimiento de Infantería de 
Burgos, número 36.» 

1850. —Son dedicados algunos des
tacamentos a perseguir cuadrillas de 
bandoleros, inscr ibiéndose algunos sol
dados en la lista de voluntarios para 
marchar a la Isla de Cuba, en donde 
comienza la insurrecc ión . 

1851. —El l.er Batallón es destinado a 
guarnecer la plaza de Melilla, y el se
gundo a la de Ceuta, en donde sostiene 
algunos combates contra fuerzas moras 
defendiendo el honor nacional. 

1852 y 1853.—Se reúne todo el Re
gimiento en Ceuta, en donde sigue 
prestando servio de guarnic ión. 

1854.—Embarca para Cádiz el 2.° 
Batallón, el 25 de Agosto. 

\ 1855—El 11 de Febrero se incorpo
ra el l.er Batallón al 2.° en Cádiz. El 12 

de Octubre vuelve a Melilla el 2.° Ba
tallón, y el 17 llegan fuerzas del l.er Ba
tallón para cubrir los destacamentos de 
Chafarinas, Peñón y Alhucemas, que
dando en Málaga la Plana Mayor, Ban
da y Compañía de Cazadores. 

Las fuerzas de Africa, dan guardia de 
honor al general Don Juan Prim y 
Prast, Conde de Eeus, que tomó pose
sión del mando de lá Capitanía de Me
lilla el día 14 de Noviembre. 

«Burgos» asiste al combate de Ca
brerizas y a la acción de Ataque-Rojo, 
en donde las armas españolas alcanzan 
nuevos lauros. 

1856. —Después de tomar parte en 
varias acciones, recibe ó rdenes de tras
ladarse a la Península para donde em
barcan las fuerzas siendo destinadas a 
Granada, con destacamentos en Mot r i l 
y Jaén . 

1857. —Cont inúa en la Penínsu la , 
guarneciendo diversas plazas del M e 
di terráneo. 

1858. —Es destinado a Mahón en la 
isla de Menorca, cubriendo los desta

camentos de Cindadela y la Mola. 
1859.—Continúa prestando servicio 

todo el año en la Isla de Menorca. 
1860 a 1865.—En Valencia, en ser

vicio de guarnición, hasta que el último 
a ñ o pasa a Castilla, acan tonándose en 
Leganés . 

1866. - P a s a a Madrid en el mes de 
Marzo, y el 22 de Junio toma parte ac
tiva en la sangrienta lucha planteada 
por los primates del republicanismo, 
que auxiliados por algunas tropas su
blevadas se hicieron fuertes en las ca
lles de la capital. 

Eeprimida la sublevación, pasó el 
Regimiento a cubrir los destacamentos 
de Alcalá de Henares, Cuenca, Ciudad 
Real, Almadén y Toledo. 

1867. —Encargado de perseguir a l 
gunas partidas republicanas, vuelve a 
cubrir los cantones de Madrid en el 
mes de Noviembre. 

1868. —Duranle los acontecimientos 
revolucionarios de los días 27, 28 y 29 
de Septiembre, que dieron lugar al des
tronamiento de Isabel I I , estaba el Re

gimiento en Cartagena, en donde se 
adhirió al movimiento general de la na
ción. 

1869. —De servicio en ¡as provincias 
de Valencia y Murcia. 

1870. —En el reino de Valencia, en 
donde causó grandes estragos la fiebre 
amarilla. 

1871. —De Valencia pasa a Cata luña 
prestando diferentes servicios. En este 
año se prestó el juramento de fidelidad 
al nuevo rey elegido en Cortes, don 
Amadeo I , de Saboya. 

1872. —En Cataluña, disolviendo las 
facciones carlistas que volvieron a al
zarse en armas, encendiendo por ter
cera vez la guerra c iv i l . 

1873. —Sigue combatiendo a los par
tidarios de Don Carlos, a quienes de
rrotan totalmente hac iéndoles muchas 
bajas y prisioneros. 

Habiendo hecho renuncia al Trono 
de España Don Amadeo de Saboya, 
la Asamblea nacional, el 13 de Febrero 
proclama la República como gobierno 
de la nación. Presta el regimiento el 



Para fo togra f ías de apun
tos de actualidad, par. i e-

v i s í a s « E s p i g a » , San
tander, 12, teléf. 585. 
Se reciben avisos pa
ra toda clase de tra
bajos fuera de Galer ía 

Santander, 12. bajo. 

TISITE T . LA FOTOGRAFIA 

R E L O J E R I A M O D E R N A 

Automóviles de alquiler 

••nducidos. por su propietario 

Pascual l 
íMZ Pastor, 4, 2.° 

ezcano 
T e i í . 591 

ytlmacéq de carbones 
de jfflsf urías 

C A M I N O D E L A P L A T A 

Precios especiales por vagones y to
neladas. 

Avisos de venta: San Lorenzo, 38 
(Salchichería 'de Manuel Sánchez) ; te
léfono 173. 

F E L I X A L A R C I A 
PLA.2A MAYOR, 9.—BUROOS 

.1 

usted ganar 

anuncie en 

BAR ESPAÑA 
En este acreditado establecimiento, se 
sirven los mejores mariscos, que se re

ciben diariamente. 
Vermouth, Café, licores, cervezas y v i 

nos de las marcas más acreditadas. 
Té ié fono .S lO 

L A I N - C A L V O , N U M . 17 

Calzados R U I Z 
A L POli MAYOR Y MENOR 

Moneda, 4 y A . Bonifaz, 5 

T e l é f o n o , 503 

Lea V. «El Ideal» 
iodos los sábados 

RESERVADO 

FABRICA DE A L P A R G A T A S 

L A R I O J A N A 
JUANA PRIOR 

S A N G I L , 4 

G R A N C O R S E T E R I A 

MERCADO, 18 

B U R G O S 

Confitería y Ultramarinos finos 

LEÓN TUDANCA 
P l a z a M a y o r , í . — T e l é f o n o , 196 

Visí tenos y quedará altamente compla
cido, por ia fina y esmerada elaboración 

de todos nuestros ar t ículos . 

"LA COCINA* 
• S W W . W . W W V W 

Si 
JA e/U CAM 
encontrara 
el mejor 
vuríido ei\ 

leefrieo 

íCiTiíePíanal 

Gran Restaurant Hotel 

L a V a s c o n g a d a 

PROPIETARIO 

CEFERINO SOL 
Almirante BonifV^, 16 y 18 

feléfono, 172 BURGOS 

H a y coches a todos los trenes 

¿Ha probado V. 
los Chocolates 

Pruébelos y se convencerá 
de que estos CHOCOLATES 
son los más puros, los más 
aromáticos, y los más eco
nómicos. 

SANTANDER, 4 

BURGOS 
E X P O R T A C I O N A PROVINCIAS 

RESERVADO 

GRAN FABRICA DE MUEBLES 

Espec i a l i dad en la c o n s t r u c c i ó n de muebles de lu jo de todos 
es t i los . -Ven ta de muebles nuevos de todas clases. 

Fábrica: Almacén y venta: 
C o n c e p c i ó n , 3 y S Ñ u ñ o Rasura , 2 y 4 

Teséfono, 559 ^ Te lé fono , 457 

BURGOS 

VISIXK V . El* 

B A R A R R I 
L I C O R E S D E L A S M E J O R E S M A R C A S 

S E R V I C I O - E S M E R A D O 

SANTIAGO MORENO 

EL REY DE LOS PERFUMES 
DEPOSITO " EXCLUSIV®: 

BON m ñ R C H E - E s p o l ó n , 6 

Gran Casa de Viajeros 

LA C A T 

Esmerado servicio 

Higiene y comodidad 

SAN JUAN, 63, 5 . * . — T E L É F O N O , 3-18 

Burgos 

Moisés Maroto hmh 

'roGuradopdélos tribunales 
Progreso, 17, 3.°, izquierda 

BURGOS 

Ildefonso P e ñ a 

Paloma, 52 BVRQOS 

Ferretería. Batería de Cocina. Herra

mientas. Cuchillería y Clavazón. 

Lámparas Invicta hasta 50 bujías, a 

1,35 pesetas 

" A U T O S A L O N " 
ACCESORIOS PARA A U T C M Ó V Í L E S 

Mspecialidad en piezas de repuesto legítimas para coches 

E L A U T O M Ó V I L U N I V E R S A L 

y O. S» BL 
Vitor ia , 16, teléfono 633.-Burgos A M I R E Z PROVEEDORA 

DE LA 
R E A L CASA 


